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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Salud, se procede a dictar 
la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Salud, en los cuales se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"La información de la fracción XVIII del artículo 70 de la LGTAIP, está incompleta no 

contiene los nombres" (sic) 

No se omite señalar que la denuncia fue recibida el día diecinueve de septiembre 
de dos mil dieciocho, fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0341/2018 a la denuncia 
presentada, respectivamente, y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo 
primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0935/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que 
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el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVIII , del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), advirtiendo que existían respecto del periodo 2015-2017 nueve (9) 
registros para el formato "Sanciones administrativas", mientras que del periodo de 
2018, existían dos (2) registros para el formato "Sanciones administrativas a los( as) 
servidores(as)", tal como se observa a continuación: 

• Para la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General, periodo 2015-2017, 
"Sanciones administrativas": 

~«V • : 

Perlodc.l ' : 

An . 70. i n •~ l•v Fe <l•r_.l v d e l;u i nUCf¡H'IU F.tt:•uotly~s ,. C0<1t ..n'lplllr t Qu • •~ su~os oOIIQ,.dos p()I'\QIIn 11 d lsp"'osldon d -.1 - - -

Ref!liolor Consult.a 

---------- --------------~I!L"" ----·----- ---------------- ---- - ---- -~- ----- --·- - ~- -- ---- - -------- - ~ - - ----- -- ---- . - ---------GOl'--·.....-- . 
_..., 1 ~o..,_.. r,_ ....... 

1 • ·n····n· '· · ?: 'C1 ií'í' 

• Formato descargado para la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General . 
para el periodo 2015-2017, " Sanciones administrativas": 

S.U¡..to f'<trlndoUt.., l"r.....,.. ~- 1l.'W<'() O..n<..,rlNM:M>n O<>nomin<>eioón llnld:>d lipo...., (Jrdon Aut<Ntdad N.......,.,.. J orl'o.ude (<JtKHd<>l.u lktnonunoc..,.. 
Oh!~ t;.:.nk-lo o;...~ -o(~ Ap<>llldo Apollódo Ni....Jn..t DefPt- D<>IC"'I'JI'> Ad<non~r .. t ...... c;..,rwlohn .JurOutkcl<w\nl ..... ""'...,_urlnt.u do R<>V>Ittclóro .............. <tolo 

Pt....uo deAd..:oipclón dolll r~~:pr:od...mo tlon .... !lwldad 

SK~>~taril' ó• 2011 JVI..IO- "fURIN.A PE~Z SA.Net-EZ OC1 
s...,,.¡o,, '"''"""ld.t 

.EFE CE JEFE 0E COOFtOIHACtOU ...n..bohl..coón hd4>tal OR:lANO 001012017 26.10-l-?017 WCUI'.4f'll:,t!:NTO lEY FEDeRAl. 
S~ud ($SA) Sf!PnEMSRE 

I
S~~Ii~Md4 ~11 JU.J0. I~M .-.RBOS TERRON 001 
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S..etltlan. o. 'lvl& 01101·-l016. 
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PLAII~AOOU Y 
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• Para la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General, periodo 2018, 
"Sanciones administrativas a los(as) servidores(as)": 

l ~y • . 

Pc riot.lo • . 

Ar! I ('UI<l " : 

Fornmt o •: 

tP.• GENEF'..o\l OE' TR.l.NSPARENC!o). v .ACCCSO A l A INFORI'lACIÓN PUBLICA 
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X\ ! !1 SancKOnes aomlnist ~Jtív.n a lo:.(.Js~ servidores( as) . 

Realizar Con .sulta 

• Formato descargado para la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General 
para el periodo 2018, "Sanciones administrativas a los(as) 
servidores( as)": 

Sujeto Obligado Fecha de Fecha de f~ombre(s) Del Primer Segundo Clave O Denominación Denominación Denominación Del Tipo de Orden Autoridad 
Ejercicio lmcto Del Termino Del (la} Servidor(a) Apelltdo Del Apellrdo Del (la) fUvel Oel Del Puesto Del Cargo Área de Adscripción Sanccón Jurisdtcclonal Sancconadora 

Secretariad~ 

Salud (SSA) 

Secretaria de 
Salud(SSA) 

Periodo Que Periodo Que Público(a) (la) Servldor(a) Servidof1a) Puesto Oeija) Servidor{a) de La Sanción 
Se Informa Se lnfonna PUbhco(a) Publtco(a) PUblico(a) (találogol 

'io18 01/1)1/2018 3110312018 

'2o18 0110412018 3010612018 
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tlumero de Fecha de Causa Denormnaaon H1pHV1nculo a H1pervmculo Area(s) Responsable(s) Oue Fecha de fecha de Nota 
Expediente Resolución en la de La de la la RMO!ucion Al Smema Genera(n), Posee(n}, Validation Actu"lizac1Ón 

Que Se Aprobó Sanción Normatividad de Aprobacion de Registro Pubhca(n) Y Actualizan La 
La Santion Infringida de la SanciÓn de Sanciones lnformadon 

04/07/2018 Atea d~ Responsabir~dei del 1510412018 3110lf2018 Para ti pnmer tnmestre del BJtrcic•o 2018 no hay infom'l&dón que rtponar 
órgano Interno de Coottcl 

Área de Responsabilidades ~17 3010612018 tlo se cuerna con inhabilitaciones qo~ reportar en el segund!)tnmestre 

VI. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera 
su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 

· conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

No se omite señalar que la notificación se envió el día veintisiete de septiembre de 
dos mil dieciocho, fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia, por lo que se tiene por realizada al día hábil siguiente. 

VIII. Con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número OAG-UT -2988-2018, 
de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la 
Directora de Área y Servidora Pública Habilitada en la Unidad de Transparencia en 
la Secretaría de Salud, mediante el cual se rindió el informe justificado respecto de 
los hechos o motivos denunciados, señalando para tal efecto lo siguiente: 

l .. ] 

Al respecto, para referir la certeza relacionada con la descripción citada de la denuncia 
de mérito, me permito referir que, en relación a la información que, a decir del 
denunciante ' ... está incompleta, muchos campos sin llenar' (sic}, del formato de la 
fracción XVIII "El listado de servidores públicos con sanciones administrativas 
definitivas. especificando la causa de sanción y la disposición", del artículo 70 de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, conforme a los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
me permito acompañar al presente informe, el oficio número OIC-TOIC-656-2018, a 
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través del cual EL Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud, ente involucrado 
con la información del formato de mérito, motivo de la denuncia que nos ocupa, da parte 
a esta Unidad de Transparencia sobre los motivos y circunstancias relacionados con la 
misma. 

Conforme a lo anterior, solicito se tenga por rendido el informe justificado requerido por 
esa autoridad dentro del expediente citado al rubro. 

[ ... ]"(sic) 

A su oficio, el sujeto obligado adjuntó el oficio número OIC-TOIC-656-2018, de 
fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Directora de Área en 
la Unidad de Transparencia y suscrito por el Titular del Órgano Interno de 
Control, ambos de la Secretaría de Salud, señalando lo siguiente: 

'1 ... ] 

Es importante precisar que, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se 
modifican los Lineamientos Técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
intemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia ; así como los criterios y formatos 
contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivado de la verificación 
diagnóstica realizada por los organismos garantes de la federación y de las entidades 
federativas (lineamientos Técnicos) respecto a la fracción XVIII del artículo 70 de la 
LGTAIP establece que, todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia lo 
siguiente: 

XVIII .. ,[ 1 /isrado de se~vidores publicas con sanciones adminiscrarivas defin itivas. especificando la causa de 
sanoon y la dtsposfCton 

Los sujetos obligados publi:arán la información relativa a los datos de los(as) servidores(as) pllblicos(as) 
y/o personas q~e desempenen un empleo. cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en ellos y, con 
apoyo de los organos Internos de control o las instancias competentes. harán pública la información 
corresp?ndtent e a las sanCJones admmlstrat ivas definitivas que. en su caso, han sido emit idas en su contra 
por los organos de control o instancias correspondientes. con fundamento en la ley de responsabilidades de 
los(as) ser~•dores(as) pubilco~<~s) que corresponda. ya sea federal o est atal . o en la normatividad que 
aplique segun la na turaleza ¡und1ca de cada sujeto obligado. 
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Dicha información corresponderá a las sanciones graves en términos de lo establecido en el ar t ículo S 3 de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción46 y párrafo cuarto del articulo 27 de la Ley General de 
Responsab ilidades Administ rativas. 
Además. los sujetos obligados incluirán un hipervinculo al sistema de registro de sanciones administrativas 
que les correspond a: por ejemplo. los de la Administ ración Pública Federal incluirán un hipervinculo al Sis-tema 
del Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaria de la Función Pública. en el cual cualquier 
persona podrá realizar consultas públicas. 
Para efectos del cumplimiento de esta fracción se en tenderán por sanciones definitivas que queden firmes. 
aquéllas que 48 : 

1. No admitan en su contra recurso o juicio: 
11. Admitiendo recurso o juicio. no fueren impugnadas en el plazo legal permitido, o cuando. 
habiéndolo sido. el rec urso o juicio de que se trate haya sido desechado o sobreseído o hubiere 
r esultado in fundado. y 
111. Sean consentidas expresamente para su cumplimiento por las partes o sus representantes 
legítimos. 

Con base en lo anterior, se verificó la información de la fracción XVIII. El listado de 
servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de 
sanción y la disposición, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(S/POT}, identificando que, no se generó información para /os trimestres reportados, en 
atención a que no existen servidores públicos inhabilitados, sin embargo, se incluyó una 
explicación mediante una nota breve y clara, de /os motivos por los que no se generó 
información, como se muestra a continuación: 

Realizar Consulta 

,e Descargar f Descargar 

1· 2 

-------------------------------~~,~-----------------------------

d•U ~aa.. - .._ 

.,•• do.•·~,. 

Lo anterior, de conformidad con el numeral Octavo, fracción V de los Lineamientos 
Técnicos, que señalan: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

L.) 

V. En la sección "Transparencia· donde se difundirá la información pública correspondiente a las obligaciones de 
transparencia. se deberá incluir el número y el texto del artículo y de las fracciones y/o incisos. así como un hipcrvinculo 
para acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el su¡eto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

l. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado. se deberá especificar el periodo al que se 
refiere e incluir una explicación mediante una nota breve. clara. y motivada. 

Por lo antes expuesto, se puede observar que, la información reportada en la fracción 
XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas 
especificando la causa de sanción y la disposición de la LGTAIP, no está incompleta, 
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sino que, no existen servidores públicos inhabilitados en el periodo reportado, como lo 
explica la nota correspondiente. 

[ .. .]" (sic) 

IX. Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVIII , del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT1, 

advirtiendo que existen respecto del periodo 2015-2017 nueve (9) registros para el 
formato "Sanciones administrativas", mientras que del periodo de 2018, existen dos 
(2) registros para el formato "Sanciones administrativas a los( as) servidores( as)", tal 
como se observa a continuación: 

• Para la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General, periodo 2015-2017, 
"Sanciones administrativas": 

ley •: LFt GENE' :Ut DE TIUNSPt..RfN(Jtl v :.C(ESO ;. 1.). (rJFORM..l(IÓN Pl.iBUC~ 

Periodo • : • lnlornucio•l :OJ 5-20 F 

Jnfcfmadon 20! S 

Articu lo • : -- --------
Form,o¡to • ; :<'/lit. Sancione~ ¡ dministrativas 

, FHtros para Búsquecla 0 

&Doillt)Q 

$.~9~---~-~-------------------..... ------. ---------- ~------..,..,....---- -- . - __ .....,._ ---

tmt e·· 55'" 
:HEOE lt~'~ OE CCOII.Ol.'. ~UO'• 

ClP&.-;!4,_\If: 'llO !;l[Hi{R'.Ii !tiC !;,i \(,_.:.,¡_ 

• Formato descargado para la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General, 
periodo 2015-2017, "Sanciones administrativas": 

1 Disponible en : http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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• Para la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General, periodo 2018, 
"Sanciones administrativas a los(as) servidores(as)": 

Periodo · : Tntofmacion ~015<~<H7 

• l ntormadOI'l 2018 

Articulo • : ~O· Er¡ la L;r F.d;nl) de la;E'rotictldH F-e~;rativu '' contem pl•r• QUt ~os 'u!~os ob'lc;~:.dos 00f'l91." o11 disDc:.s.icion dtl . 

Reallzor Consultn 

• Formato descargado para la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General, 
periodo 2018, " Sanciones administrativas a los(as) servidores(as)": 
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Sujeto Obligado Fedla de Fecha de l~ombre{s) Del P1imer Segundo Clave O Denominadón Denominación Denominación Del Tipo de Orden Autoridad 
Ejercido lmc1o Del Té rmino Del (Id) Servidor(a) Apell1do Del ApellidO Del(la) fhvel Del Del Puesto Del Cargo Area de Adscnpdón Sancton JurisdiCCional Sancionadora 

Penodo Que Penodo Que Pubhco(a) (14) Servid01(a) SeJYuior{a} Puesto Del( a) Servnfor(a) de L4 Sant10n 
Se Informa Se lnfonna Publico(a) Púbhco(a) PUbht o(a) (catalogo} 

Secrewiade 
S~ud {SSA) 

Secretarfade 
Salud {SSA) 

'2o18 0110112018 lMll/2018 

~018 01/0412018 3010612018 

r•umero de fecha de Causa Oenomtnaccon H1pervmculo a H•pervinculo Alea(s) Re5ponsable(s) Que fecha do Fecha de tlota 
Expediente Resoluc•on en La de La de la La Resoluc¡on Al Srstema Genera{n), Posee{n), Validacrón Atluahzactón 

Que Se Aprobó Sancion tlorrnatividcd de Aptobadon de Regtstro Publtca(n) Y Acluahzan lo 
La Sane ion lnfnngtcb de la Sanaon de Sanciones lnfotmccion 

11410712018 Atea de Rnponsabtlidades def 1510412018 31103/2018 Para el pnmer tnmest1e dale¡erc~tto 2018 no hay información qoe repon.ar 
órgano Interno de Control 

Area de Responsabilidades 3010612017 3010612018 No se cuenla con ínhabtlitactones qué reportar en el segundo tnmestre 

X. Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
verificó el portal de Internet de la Secretaría de Salud, observando que cumple con 
sus obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso directo al SIPOT, 
tal como se muestra a continuación : 
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XI. Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEAPCTA/1285/18, la Dirección General de Enlace envío a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VII I y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de rrJ-
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Salud , ya que, ~e 
a su consideración , está incompleta la información respecto de la fracción XVIII del 
artículo 70 de la Ley General, relativa al listado de servidores públicos con 
sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la 
disposición. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Salud, a través de su informe 
justificado, indicó que la información referente a la fracción denunciada se encuentra 
completa y que los campos vacíos se originan debido a que no existen servidores 
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públicos inhabilitados; sin embargo, se incluyó una explicación breve y clara en el 
campo "nota" con los motivos por los que no se generó información. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar las 
denuncias presentadas, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte del Resultando 
IX de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49 , 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de internet 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal , en términos de la Ley General, así como en el Acuerdo 
por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de 
los ámbitos Federal , Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la 
.Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo ~ 
Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General, así como la aprobación de 4" ¿ 
la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta 
de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo 
VIl y el Título Quinto de la Ley General; la fecha límite que tenía la Secretaría de 
Salud para tener publicadas sus obligaciones de transparencia era el cuatro de 
mayo de dos mil diecisiete, de acuerdo con los criterios de actualización y 
conservación de la información de cada obligación de transparencia. 
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TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVIII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación , homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), los cuales 
establecen lo siguiente: 
Los Lineamientos Técnicos Generales apl icables a la información correspondiente 
al periodo 2015 a 20172 establecen los siguientes criterios: 

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición 

Los sujetos obligados publicarán la información relativa a los datos de los(as) 
servidores(as) públicos( as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión 
y/o ejerzan actos de autoridad en ellos, así como las sanciones administrativas 
definitivas que, en su caso, han sido emitidas en su contra por los órganos de control 
correspondientes, con fundamento en la ley de responsabilidades de los(as) 
servidores(as) públ icos(as) que corresponda, ya sea federal o estatal, o en la 
normatividad que aplique según la naturaleza ju rídica de cada sujeto obl igado. 

Además, los sujetos obligados incluirán un hipervínculo al sistema de reg istro de 
sanciones administrativas que les corresponda; por ejemplo, los de la Admin istración 
Pública Federal incluirán un hipervínculo al Sistema del Registro de Servidores Públicos 
Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, en el cual cualquier persona podrá 
realizar consultas públicas. 

La información que difunda cada sujeto obligado deberá ser coherente y guardar 
correspondencia con la publicada en las fracciones 11 (estructura orgán ica) y XVII 
(información curricular de servidores(as) públicos(as). Se deberá incluir en cada caso 
la información que dé cuenta de la causa y la disposición en que se fundamenten dichas 
sanciones administrativas cuando su procedimiento haya causado estado. 

Para efectos del cumplimiento de esta fracción se entenderán por sanciones definitivas 
que queden firmes, aquéllas que: 

l. No admitan en su contra recurso o juicio; 

2 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publ icados en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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11. Admitiendo recurso o juicio, no fueren impugnadas en el plazo legal permitido, o 
cuando, habiéndolo sido, el recurso o juicio de que se trate haya sido desechado o 
sobreseído o hubiere resultado infundado, y 

111: Sean consentidas expresamente para su cumplimiento por las partes o sus 
representantes legítimos. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los dos ejercicios anteriores 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Nombre del (la) servidor(a) público(a) (y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado) 
(nombre[s], pr.imer apellido, segundo apellido) 

Criterio 2 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado, por ej . Subdirector[a]) 

Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado, por 
ej . Subdirector[a] de recursos humanos) 

Criterio 5 Unidad administrativa de adscripción (Área) del servidor público (de acuerdo 
con el catálogo de unidades administrativas o puestos, si así corresponde) 

Información relativa a las sanciones administrativas aplicadas por la autoridad 
competente al servidor público: 

Criterio 6 Tipo de sanción (Catálogo): Amonestación pública 1 Amonestación privada 1 
Apercibimiento público 1 Apercibimiento privado 1 Sanción económica (especificar 
monto) 1 Suspensión del empleo 1 Cargo o comisión (especificar periodo en número de 
días) 1 Destitución del puesto 1 Inhabilitación temporal 

Criterio 7 Orden jurisdiccional de la sanción (federal o estatal) 

Criterio 8 Autoridad sancionadora 

Criterio 9 Número de expediente 

Criterio 10 Fecha de la resolución en la que se aprobó la sanción, con el formato 
día/mes/año (por ej. 31 /Marzo/2016) 
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Criterio 11 Causa de la sanción (descripción breve de las causas que dieron origen a 
la irregularidad) 

Criterio 12 Denominación de la normatividad infringida 

Criterio 13 Hipervínculo a la resolución donde se observe la aprobación de la sanción 

Criterio 14 Hipervínculo al sistema de registro de sanciones correspondiente 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabil idad 

Criterio 18 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 19 Fecha de actual ización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31 /Marzo/2016) 

Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 18, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutil ización 

Format o 1 8 LGT_ Art_ 70_ Fr_ XVIII 
San c i o n e s administrativas a l os(as) servidor es( as) püblicos(as) de <<su je t o obl igado>:> 

Datos oe IOS{as.) s.er'Vt<)()(est.:tsl PI.IDIICOS(:ts)s (y1o persona Que clesemoelle un empleo caroo o con"oosl6n 'f'O e}enan actos oe autoncao en 105 su¡etos 
OOI19...:tos} sanciOt•~as;) 

CI~ OnlVel 
Oet poe$10 

~nactóndel 
pu~to (oe ;,cuerao COl'\ 

e l catálogo QUe'! en w 
caso regu~ ta acuv>aao 
~-suretoootig<ldo pof 

e¡ S\Odtredor(a ) A ) 
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.......... ~-- ..... ....: .... 
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Por otra parte, para la información correspondiente al periodo 2018, se deberán 
considerar los formatos y criterios previstos en los Lineamientos Técnicos 
Generales3 que actualmente se encuentran vigentes, mismos que establecen lo 
siguiente: 

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición 

Los sujetos obligados publicarán la información relativa a los datos de los(as) 
servidores( as) públicos( as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión 
y/o ejerzan actos de autoridad en ellos y, con apoyo de los órganos internos de control 
o las instancias competentes, harán pública la información correspondiente a las 
sanciones administrativas definitivas que, en su caso, han sido emitidas en su contra 
por los órganos de control o instancias correspondientes, con fundamento en la ley de 
responsabilidades de los(as) servidores(as) públicos(as) que corresponda, ya sea 
federal o estatal , o en la normatividad que aplique según la naturaleza jurídica de cada 
sujeto obligado. 

Dicha información corresponderá a las sanciones graves en términos de lo establecido 
en el artículo 53 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y párrafo cuarto 
del artículo 27 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Además, los 
sujetos obligados incluirán un hipervínculo al sistema de registro de sanciones 
administrativas que les corresponda; por ejemplo, los de la Administración Pública 
Federal incluirán un hipervínculo al Sistema del Registro de Servidores Públicos 
Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, en el cual cualquier persona podrá 
realizar consultas públ icas. 

Para efectos del cumplimiento de esta fracción se entenderán por sanciones definitivas 
que queden firmes, aquéllas que: 

l. No admitan en su contra recurso o juicio; 

3 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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11. Admitiendo recurso o juicio, no fueren impugnadas en el plazo legal permitido, o 
cuando, habiéndolo sido , el recurso o juicio de que se trate haya sido desechado o 
sobreseído o hubiere resultado infundado, y 

111. Sean consentidas expresamente para su cumplimiento por las partes o sus 
representantes legítimos. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y, respecto de 
los(as) servidores(as) públicos(as) que hayan sido sancionados y permanezcan en el 
sujeto obligado al momento de la actualización de información, se conservará la 
información correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Nombre del (la) servidor(a) públ ico(a) y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado 
(nombre[s], primer apellido, segundo apell ido) 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Denominación del área de adscripción del. servidor público (de acuerdo con 
el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 

Información relativa a las sanciones administrativas apl icadas por la autoridad 
competente al servidor público: 

Criterio 8 Tipo de sanción. Por ejemplo: Suspensión del empleo, cargo o comisión ; · 
Destitución del empleo, cargo o comisión; Sanción económica; Inhabilitación temporal 
para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio públ ico y para participar 
en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públ icas 
Criterio 9 Orden jurisdiccional de la sanción (catálogo): Federal/Estatal 
Criterio 10 Autoridad sancionadora 
Criterio 11 Número de expediente 
Criterio 12 Fecha de la resolución en la que se aprobó la sanción, con el formato 
día/mes/año 
Criterio 13 Causa de la sanción (descripción breve de las causas que dieron origen a 
la irregularidad) 
Criterio 14 Denominación de la normatividad infringida 
Criterio 15 Hipervínculo a la resolución donde se observe la aprobación de la sanción 
Criterio 16 Hipervínculo al sistema de registro de sanciones correspondiente 
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Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 18 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 20 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 23 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 18, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 16 LGT_Art_70_Fr_ XVIII 
Sanciones administrativas a los(as) servidores(as) públicos(as) 

Fecha de micto Feche de término 
Datos d e los(as) servtdores(as) públtcos{as)s (y/o persona que desempef'le un 

empleo. cargo o comisión y/o ej erzan ac tos de autoridad en los sujetos obligados) 
Ejercicio de l penodo que del penodo que se sanctonadoS(aS) 

se 1nfonna tnforms No m bre d el serv•do r púbhco (dfatmes' al'\o) (dfaimes!a~o) Nombres) Primer a e llido S~ undo a ellldo 

0 a1os de los(as) servtOOres(as) púbhcos{as)s (yio persona que desempei"'le un empleo. cargo o comisión y1o ejerzan actos de autolidad en 
los SLI etos obligadoS) sancionados(as) 

Oenomu1ac•ón del pueslo (de Oenom•nación del cargo (de 
Clave o n1vet del pt1esto acuerdo con el catálogo qt1e en Stl conform •dad con el Denom•nación del área de 

caso regule la actiVIdad del su,elo adscnpc1ón del serv•dor púbhco 
obligado) nombramten to a largado) 

Sanc•ones adrnin1st•etivas defini!ivas aphcadas a la(os) servidora( es) púbhcos y/o persona que desempei'\e lJn empleo, cargo o com isión 
yio eJerzan actos de autondad en los sujetos obligados 

T1po de sanc1ón Orden Junsdiccional de Autondad sanCionadora Número de expediente Fecha de resolución 
la sanc16n (catálogo) (dfaimes!año) 
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Sanaones administrativas definitivas aplicadas a la(os) servidora( es) públiCOS y/ o persona que desempene un empleo. cargo o com1s1ón 
y/o ejerzan actos de autondad en los sujetos obligados 

Oenominactón de la Hlpervinculo a la resoluCión H1pervlnculo al Sistema de Reg1stro de 
Causa de la sanción donde se observe la aprobadón normat1vtdad mfnngida 

de la sanc1ón 
Sanc1ones correspondientes 

Area(s) responsable(s) que genera(n). posee(n), Fecha de actualización de la Fecha de validación de 
la informac1ón Nota 

pubhca(n) y actuahza(n) la informaciÓn ¡nformación (d ialmeslano) (dia/mesJano) 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales , se observa que el sujeto 
obligado debe publicar la información de forma trimestral y conservar en el sitio de 
Internet la información del ejercicio en curso y, respecto de los servidores públicos 
que hayan sido sancionados y permanezcan en el sujeto obligado al momento de la 
actualización de información, se conservará la información correspondiente a dos 
ejercicios anteriores. 
En este sentido, atendiendo a la verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace, referida en el resultando IX, se observa que, si bien existen campos vacíos, 
el sujeto obligado justificó la ausencia de la información, con las siguientes notas: 

• La versión pública correspondiente a la información del rubro "Hipervínculo 
aprobación de la sanción" se encuentra en elaboración. 

• Durante el presente periodo no se generó información por reportar, motivo 
por el cual no se ingresaron datos en las columnas que se observan. 

Al respecto, conviene observar lo dispuesto en el numeral octavo, fracción V de los 
Lineamientos Técnicos Generales, que establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determ inado, se 

deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 

En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado justificó de manera 
adecuada los campos vacíos en aquellos casos en los que no se generó 
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información, sin embargo, por lo que respecta a la nota mediante la cual se refiere 
que "/a versión pública correspondiente a la información del rubro "Hipervínculo 
aprobación de la sanción" se encuentra en elaboración", no es procedente, ya que 
la obligación de transparencia denunciada se debe actualizar trimestralmente, 
considerando que las versiones públicas deben someterse a consideración del 
Comité de Transparencia previó a que fenezcan los periodos de carga y, por lo 
menos, debe obrar la información completa correspondiente a los ejercicios 2016, 
2017 y primer y segundo trimestres de 2018. 

En este sentido , se estima que la nota que obra en dos registros del formato 
correspondiente al periodo 2015-2017, no justica de manera fundada y motivada la 
ausencia de los hipervínculos, por lo que este Instituto estima que el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

S T u y 

Hipervinculo Aprobación de La Sanción Hipervonculo Servidores Publicos Sancionados Fecha de Nota 
VaUdacl6n 

https:/lcompras .tunclonpubhca .gob.mx!ConsultaP~bhcaDG 2011012017 LA VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE A LA 
RSPAransparencla_inai.¡sp?dalo1=SVsMrf&dato2=YKohn INFORMACION DEL RUBRO "H¡pervinculo aprobación de 
&dalo3=ylq1DW9 la sancl6n" SE ENCUENTRA EN ELABORACIÓN. 

https:J/compras.fUilCIOnpubhca gob.mx!ConsultaPublicaDG 20/1012017 LA VERSI N PUBLICA CORRESPONDIENTE A LA 
RSPAransparencla_onai.¡sp?dalol =rE$vAYXírK&dato2=¡g INFORMACION DEL RUBRO "HipeMnculo aprobac16n de 
mrz&dato3=R3syYe la sanción" SE ENCUENTRA EN ELABORACIÓN 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda vez 
que se constató que el sujeto obligado no publica de manera completa la 
información correspondiente la fracción XVIII, del artículo 70 de la Ley General, 
relativa al listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición. 

Por lo anteriormente expuesto se le instruye al sujeto obligado a lo siguiente: 

• Publicar los hipervínculos, cuya versión pública se refiere está en 
elaboración , que obran en el formato correspondiente al periodo 2015-2017. 

Por lo expuesto y fundado se: 

19 de 22 

" .. 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0341/2018 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Secretaría de Salud. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Salud, para que a través del Titular del 
área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Salud, para que al día hábil siguiente al 
que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre 
su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección de 
correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de 
los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
lo establecido en ·los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a "'/1 ~ 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley ~ 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Salud que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
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establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública . Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda , con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de ~ 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

21 de 22 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la lnformaciqn y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0341/2018 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Vil lalobos y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, en sesión celebrada el veinticuatro de octubre 
de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del 
Pleno. 

Franc1sco Javier Acuna Llamas 
Comisionado Presidente 

Comisio 

Blanca L lia lbarra Cadena 
Comisionada 

Osear Ma icio Guerra Ford 
Comisionado 

Esta foja e es oe a la resolución de la denuncia DIT 0341/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transpare · . cceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
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